
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

     Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO  

(POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado:   110014003016 2020 00207 00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado:  MAURICIO PRIETO CASTRO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- ESTESE a lo dispuesto en el auto del 9 de junio de 20222, toda vez que 

la situación allí contenida no ha variado a pesar de la documental 

aportada. 

 

2.- NEGAR la solicitud elevada por quien se anunció como apoderada 

especial de SYSTEMGROUP S.A.S., pues la cesión no ha sido aceptada, 

y la  petición esta desprovista del aval de la entidad demandante o su 

apoderada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                                           JUEZ 

    

 

 
1 Dto pdf 43 exp dig. 
2 Dto pdf 235 ibidem. 
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